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Con_ ~uíld_i:i1jlento en_ IO gispuesto eii ros. -Artf6:u10s-_t~ ;- . 2º , __ 7º, 19, 23, 24 -Y 28º de .. la ._LeY_.~_E:l-~_era1 _d_e. Sanida_d Vegetal;· __ 1 s: fra~ión.)Q(VI Y· 1_20 _párrafo 1 º · --- · 

y 2º. d~· ,_la- L~;':G;~~rar de Desarrollo_ F~re~Íal ·sl!~t~~tabl~. 133 Y 134- del Re~_l~~t~-fí:to;~-~~ ¡~- LeY Ge_ne-~I de D~~~Jl~~-fo:~st~1 Sustentable; 3- -

fraccion~~ -1, _X.11 Y XIII del Reglamento /nteri~r de_"·¡~·-_Secretaria del Medio Anibiente:-;-_-Récursos Naturales- y el M~M~~i_''d8 ·p_~~tedimi8ntos para la 

ExpeCÍi~ioñ d~1-Cer:tificado Fitosanitario de Ímp_OríaciÓn., ~~expide ~I presente GertifÍ~dO-P~~ 10S-Productos forestales,_de~~rit~s·~---~~tinuación. 
~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales . Q¡J Maderables LJ No Maderables 

Nombr~ o Razon Social: C()MERCIALIZADORA CAMPO AZTECA, :?.A. DE CN. 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA.· 

NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO Samán, Sam"ariea Saman;_ Te_ca, Tectona 

Jrandis 

Fraccióri i3íanCelari8: 9401.69.99 

Ad.uana de ,e.ntrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, 

MICH., VERACRUZ, VER. 

Cantidad: 3 (TRES) 

Unidad de ri'lédida: Piezas 

Destinó déritro del país: NUEVO LEÓN 

u ' 

País de origen: .INDONESIA (REPÜBLICA[)E) País de procedencia: INDONESIA (REP\)BUCA DE) 

AdUana de.s81ida (solo para imR·ortaCioneS terTiporciles): Desuno fúeía ·de MéXiCo: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN.LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMI\ DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y.ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO.EN PROCEDENCIA 

i 
! 

EL PRODUCTO DEBE VENIR L1Bf3.E DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QÚE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO C NTP.A PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

1 
j 

DEBERÁ TOMARSE UNA MU TRA ENVIA ~ AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE LOS RA S DI GNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN , 

PERIODO NO MAYOR DE 2 A SPU SU DETECCIÓN PAP.A EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. t 
AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

ia Forestal en y teniendo a la vista los produCtOS aITiba descritos. Se 
plagas y enfermedades y . han cumplido con los requisito_s fitosanitarios aqui descritos. Se 

plica ión e rat iento profiláctico consignado_como requisito para su import~ción. 

ESTE 6 'CUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIR A Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE ABRIL DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIANo._1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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